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PROYECTOS DE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO CONVOCATORIA 2023
 FORMULARIO PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DATOS DE LAS ENTIDADES SOLICITANTES
anexo v
	DATOS ENTIDAD

	Nombre completo de la ONGD/ENTIDAD y siglas

	CIF

	Domicilio legal completo

	Código Postal

	Localidad

	Provincia
	Fecha de constitución
	Naturaleza jurídica

	Teléfonos


	Fax


	E-mail:

Web:

	Persona Responsable y Coordinadora del Proyecto (nombre y apellidos)


	Cargo
	Tfno. Contacto

	Representante Legal de la ONGD (nombre y apellidos)


	Tfno. Contacto

	Composición de la Junta Directiva


	

	Relación del personal en domicilio social o delegación permanente en Pamplona, contratado o voluntario.



	Acreditación de actividades/actuaciones/proyectos de Sensibilización y Educación para el Desarrollo realizadas en Pamplona durante 2021-2022


	ACTIVIDAD
	UBICACIÓN 
	FECHA Y DURACIÓN
	ENTIDAD FINANCIADORA

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Participación de la entidad en redes asociativas de cooperación u otra tipología.




PROTECCIÓN DE DATOS - El Ayuntamiento de Pamplona es el responsable de los datos de carácter personal que van a ser utilizados con la finalidad de realizar la gestión de la subvención del Área de Servicios Sociales, Acción comunitaria y Deporte. Los datos solo se comunicarán por obligación legal, a la Base de Datos Nacional de Subvenciones y se publicarán conforme a la Ley Foral de Transparencia, Acceso a la información pública y Buen gobierno. Tiene derecho a acceder a los datos, rectificarlos en el caso de que no sean correctos y suprimirlos dirigiéndose al Registro General (C/Mayor 2, 31001 de Pamplona) o a la sede electrónica. Puede consultar el listado de tratamientos y la información adicional en la Política de Privacidad en www.pamplona.es
OBSERVACIONES PARA CUMPLIMENTAR EL FORMULARIO

· El formulario deberá ajustarse en su formato a la convocatoria del año 2023
· El documento deberá estar numerado y escrito a doble página

· Los anexos deberán estar titulados, numerados, ser pertinentes y referentes al proyecto en cualquiera de sus apartados. 

	A.1) IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

	Título del proyecto (máximo 30 caracteres con espacios):



	¿Proyecto financiado anteriormente por el Ayuntamiento de Pamplona? 



	Fecha Inicio


	Fecha Finalización


	A.2) RESUMEN DEL PROYECTO

	En una hoja máximo presentar un resumen del proyecto: Contexto general del proyecto, objetivos previstos, resultados esperados, actividades a desarrollar, trabajo en red con otras entidades, población participante en las actividades, localización de las mismas y breve reseña acerca de la trayectoria y experiencia en materia de sensibilización y educación para el desarrollo de la entidad solicitante.


	A.3) RESUMEN DEL PRESUPUESTO PREVISTO

	Financiación prevista costo total proyecto
	Gastos previstos solicitados Ayuntamiento de Pamplona

	Ayuntamiento de Pamplona (Cooperación)
	
	Relacionados con actividades:

· Materiales y suministros

· Recursos humanos

· Locales

· Viajes, alojamientos, dietas

·  Elaboración, diseño e impresión de materiales (10%)

· Otros
	

	Ayuntamiento de Pamplona

(otros programas)
	
	Relacionados con coordinación/Gestión proyecto (20%):

· Recursos humanos

· Otros
	-

-

	Gobierno de Navarra
	
	Relacionados con evaluación/sistematización del proyecto (20%)

	

	Corporaciones locales
	
	Gastos Difusión (7%)
	

	Otras fuentes de financiación

(especificar):
	
	Otros Gastos
	

	Fondos propios


	
	Gastos Administrativos sede de Pamplona (7%)
	

	TOTAL COSTO PROYECTO:
	€
	TOTAL COSTO PROYECTO AYTO PAMPLONA:
	€


	B) DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO


1. Identificación y diagnóstico previo de la situación en la que el proyecto se inscribe. Justificación de la elección de la temática a tratar. 

2. Objetivos del proyecto.

3. Resultados que se esperan obtener con el desarrollo del proyecto.

4. Actividades a desarrollar.

5. Localización y fecha de realización de las actividades (las actividades deberán desarrollarse en el ámbito territorial de Pamplona).

6. Identificación de grupos y destinatarios del proyecto y otros agentes participantes.

· Trabajo en red. Grado de implicación, funciones, aporte al proyecto.
· Identificar los grupos implicados desde el inicio del proyecto (grupos meta) con los que se trabajará en el proyecto y que servirán de enlace para llegar a los destinatarios finales.

· Identificar grupos destinatarios finales.

7. ¿Cómo se garantiza la viabilidad del proyecto?

8. Señalar los aspectos más relevantes del proyecto que se desee resaltar, así como cualquier comentario de interés que desee realizar.

9. Señalar principales dificultades encontradas en la formulación del proyecto.
10. Otros aspectos: accesibilidad a las actividades por parte de la ciudadanía, análisis de riesgos de la acción planteada.
En el caso de que se trate de un proyecto de ámbito diferente al local (estatal, regional...), deberá especificarse su repercusión en el ámbito territorial de Pamplona.
	C) PRESUPUESTO Y RECURSOS NECESARIOS


1. ¿Cuál va a ser el destino de la subvención solicitada al Ayuntamiento de Pamplona?

2. ¿Cuáles van a ser los recursos humanos con los que va a contarse para el desarrollo del Proyecto? (Personal remunerado y personal voluntario).

3. Medios técnicos y materiales previstos más significativos.
	D) EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROYECTO


1. ¿Cuál es el proceso de evaluación que se tiene previsto realizar a lo largo de todo el proceso de ejecución del proyecto?

2. Señálese en su caso criterios, herramientas y fuentes de verificación empleadas.
	C2) DESGLOSE PRESUPUESTO PROYECTO SENSIBILIZACIÓN


	PARTIDAS DE GASTO
	Ayuntamiento Pamplona (Cooperación)
	Otras aportaciones (*)
	Otras aportaciones (*)
	Otras aportaciones (*)
	Fondos propios Entidad solicitante
	Total

	A. COSTES DIRECTOS
	
	
	
	
	
	

	A.I. Relacionados con actividades 
	
	
	
	
	
	

	   - Materiales y suministros
	
	
	
	
	
	

	   - Recursos humanos
	
	
	
	
	
	

	   - Locales
	
	
	
	
	
	

	   -Viajes, alojamientos, dietas
	
	
	
	
	
	

	  -Elaboración, diseño e impresión de materiales (10%)
	
	
	
	
	
	

	 -Transporte y seguro de materiales
	
	
	
	
	
	

	   - Otros
	
	
	
	
	
	

	A.II. Relacionados con Coordinación y gestión del proyecto (20%)
	
	
	
	
	
	

	   - Recursos humanos
	
	
	
	
	
	

	   - Otros
	
	
	
	
	
	

	A.III. Relacionados con Evaluación y Sistematización del Proyecto (20%)
	
	
	
	
	
	

	A.IV. Relacionados con Difusión de actividades a través de MM.CC. (7%)
	
	
	
	
	
	

	Subtotal costes directos
	
	
	
	
	
	

	% sobre el Subtotal
	%
	%
	%
	%
	%
	%

	B. COSTES DIRECTOS
	
	
	
	
	
	

	B.I. Gastos administrativos de la ONGD solicitante en Pamplona  (7%)
	
	
	
	
	
	

	Subtotal costes indirectos (7%)
	
	
	
	
	
	

	% sobre el Subtotal
	%
	%
	%
	%
	%
	%

	TOTAL GENERAL
	
	
	
	
	
	

	% sobre el Total
	%
	%
	%
	%
	%
	%


(*) Indicar claramente el origen de las otras aportaciones: Gobierno de Navarra, ayuntamientos, universidades, fondos privados, etc. Si se cuenta con la Resolución de Concesión de Subvención correspondiente, deberá adjuntarse como Anexo.

� Se entiende por Sensibilización, aquellas actuaciones que promuevan la solidaridad y aborden la situación de los países del Sur. Quedan excluidos los mercadillos solidarios u otras actividades con carácter recaudatorio. Las actividades presentadas habrán sido abiertas a la ciudadanía, sin discriminación de cualquier índole (sexual, religiosa, política, económica…).
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